
REPÜBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIE§GO DE DESASTRES

RESoLUCTóN ". r 1 12 2
( osNov2ms )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN RECURSOS A LA RESOLUCIÓN 0915 DEL
11 DE OCTUBRE DE 2024 MEDIANTE LA CUAL "ORDENA UNA TRANSFERENCIA
EC1NÓMI)A DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERSIÓN COTECTIVA DE ALTA
L|QU\DEZ -FIC- No. 001001051747, ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO

CARREÑO DEPARTAMENTO DE VICHADA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y
COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO

EN VIRTUD DE LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA POR EL
GOBTERNO MUNIC\PAL MEDIANTE DECRETO No. N"012 DE 2024 Y PRORROGADA

EN DECRETO No. 075 DE 2024"

LA SUBDIRECTORA PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE LA UNIDAD NACIONAL
PARA LA GESTIÓN DEL R'ESGO DEDESASTRES, EA' SU CALIDAD DE

ORDENADORA DEL GASTO DELEGADA DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL
R'ESGO DEDESASTRES

En uso de sus facultades Const¡tuc¡onales y Legales, en especial las confer¡das por la
Resolución 0937 del 22 de septiembre del 2025, el artículo 80 de la Ley 1523 de 2012, el
Decreto 1289 de 2018 y la Resolución 320 de 2016 y modificada por la Resolución '1210

de 2016, demás disposiciones concordantes y,

CONSIDERANDO

Que la Un¡dad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres atend¡endo a la solicitud
realizada por el mun¡cipio de Puerto Carreño - Vichada, profirió la Resolución 0015 del
11 de octubre del 2024, a través del cual §E ORDENA UNA TRANSFERENCIA
ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE /NYERS'ÓN COLECTIVA DE ALTA
LIQUIDEZ _FIC ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO
DEPARTAMENTO DE VICHADA COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO
ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO EN VIRTUD DE LA
SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA POR EL GOBIERNO MUNICIPAL
MEDIANTE DECRETO No. N"012 DE 2024 Y PRORROGADA EN DECRETO No. 075
DE 2024".

Que, de conformidad con el comprobante de egreso No. CE2400021100, del 1l do
diciembre del2O24, fueron transferidos los recursos al Fondo de lnversión Colectiva de
Alta Liquidez de la Fiduprev¡sora S.A. por valor de $12.444.625.711,00, a cargo del
Mun¡c¡p¡o d6 Puerto Carreño-Vichada.

Que, el Subdirector General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, atendiendo la solicitud realizada por el Municipio de Puerto Carreño - Vichada,
profirió la Resolución 0252 del28 de marzo de 2025, a través del cual prorrogó el plazo
de ejecución y legalización de los recursos transferidos a través de la Resolución 0915
del 1 1 de octubre de 2024.

Oue, el SuMirector General de la Un¡dad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, atendiendo la solicitud realizada por el Munic¡pio de Puerlo Carreño - Vichada,
profirió la Resolución 0735 del 01 de agoslo del 2025, a través del cual pronogó el plazo de
ejecución y legal¡zac¡ón de los recursos lransfer¡dos a través de la Resolución 0915 del
1 1 de oclubre de 2024 hasta el 10 de diciembre de 2025 para la ejecución y legalización
de los recursos.

Que, mediante of¡cio del dia 21 de mayo de 2025, radicado en la UNGRD el 23 de mayo
de 2025, el alcalde del Munic¡p¡o de Puerto Carreño sol¡c¡tó al ordenador del gasto del
FNGRD, adic¡onar recursos al Fondo de lnversión Colectiva No. 001001051747 creado



2
0 s Nov 2025

C(,N¡¡r,o.1óa da t¿ R.soteiin'PoR alEDlo DE LA cuAL sE Áo,ciorl REcuasos^ L4 REso¿UclÓN 09t5 DEL t1oEjC|UBREDEL
M21 U CUAL 'OROENA UM IRAIVSfERENCiA ECONÓUICÁ DIRECÍA HACIA EL FOIvpO OE INVERSIÓN COLEC\IVA OE ALIA
LAIDEZ -FIC. AEIERTO PARA EL UI)NICIPIO DE PUER\O CARREÑO DEPARTAMENIO DE VICHAOA COMO AF'OYO SUBSIDIARIO Y

CO|/PLEMEN'IARIO ATETIOIENDO A LA SOLICIrUO REALI¿ADA fX)R EL MIJNICIPIO EN VIR|UD DE IA SITUACIÓN OE CAIAMIDAD
PÚBLICA OECLARADA POR EL EOEIERNO UUNIC¡PAL UEDIANTE DECRETO NO N"O'2 AE 2021 Y DRORROGAOA EN OECRETO I*)
075 DE 2021'

ef 18 de octubre de 2024, por valor de $1.704.901.841,92, para incorporar a tres líneas
estratégicas establecidas en el plan de inversiones avalado por el Com¡té Técnico
Adm¡nistralivo, constituido para el seguimienlo a la ejecución del FlC.

Que en los informes de segu¡miento a la ejecución y legalización de los recursos del
Fondo de lnversión Colectiva presentados por la Alcaldia Mun¡cipal se presenta un
avance de ejecución fís¡ca del 80 % y la respectiva legalización de los recursos asc¡ende
al6O0/".

Que, la Alcaldía Municipal de Puerto Carreño informó en virtud de la radicación
conespondiente a la solicitud de adición presupuestal dirigida a la Unidad Nacional para
la Gestión del R¡esgo de Desastres (UNGRD), registrada baio el número de referencia
CMGRD 14042-089 el 26 de mayo, y s¡guiendo lo expuesto en la reunión presencial
llevada a cabo el 23 de abr¡l de 2025 en Bogotá, D.C., la Administración Mun¡cipal
formaliza la presentación de la necesidad de solicitar ad¡ción presupuestal. Este
requerimiento busca garantizar la implementac¡ón adecuada y eficiente del Fondo para
la lmplementación del (FlC).

Oué, realizada la evaluac¡ón de la solicitud del CMGRD y considerando las problemáticas
evidenc¡adas en el municipio de Puerto Carreño y en el Deparlamento del V¡chada,
particularmente en lo referente a los servicios públ¡cos---con énfasis en la iluminación
pública y las comple.iidades en los mecanismos de generac¡ón energét¡ca, sean estas a
partir de diésel o b¡omasa forestal-se destaca la relevancia estratég¡ca del Centro de
Gestión del Riesgo Municipal como infraestructura esencial, el cual debe garantizar su
operatividad plena y permanente, por lo tanto debe min¡mizar su dependencia de fuentes
de energía convencionales.

Qué, cómo se sustentó en la Resolución No. 0915 del 11 de octubre del 2024 y la
Resolución 1250 del 05 de diciembre del 2024, en el municipio de Puelo Carreño se
presentaron 138 eventos por incendios forestales y de cobertura vegetal, estos eventos
generaron una afectación en más de 21.000 hectáreas y afectación a las comunidades
incluso afectando la calidad del a¡re y comprometiendo la seguridad aeronáutica, por lo
tanto es una necesidad imperante, por la condic¡ón de vulnerabilidad institucional que
presenta el municipio de Puerto Carreño, que el Centro de Gestión del Riesgo que se
está ¡nstalando y adecuando sea autosuficiente con la instalación del sistema alterno de
energla no convencional, que perm¡ta la coord¡nac¡ón de acciones reducción del riesgo
de desastres y en su defecto la coordinac¡ón en situaciones de emergencia, calamidad
pública o desastres de manera eficaz.

Qué, es necesario fortalecer la gobernanza local y asegurar los recursos físicos
imprescindibles para el seguim¡ento, coordinación y ejecuc¡ón efectiva de todas las
actividades relacionadas con la gestión del riesgo en el municipio, por lo cual la Alcaldía
Municipal de acuerdo a la eiecución del contrato de obra No.007 requirió modificar el plan
de inversiones y reasignar los recursos de las lfneas, por lo tanto, de acuerdo a la solicitud
de la necesidad de ad¡cionar presupuesto para el fortalecimiento de la reducción del
r¡esgo y para el centro de gestión del r¡esgo y mejorar su capac¡dad para la reducc¡ón del
riesgo, se hace necesaria ad¡cional recursos al Fondo de lnversión Colect¡va No.
001001051747 cuya ordenación del gasto es responsabilidad el Alcalde Munic¡pal.

ITEM LIt,lEA ESTRATÉGtca VALOR A AOICIONAR

1
Forlaleci¡iento de lás ehtidades operativas del CMGRD pára h reducc¡ón del

riesgo y rnan€jo de dosaslres ¡ 393.900.000.00

2
Adecuación de lnslalación delceñko de g€stión del riesgo de desáslres del

CMGRD con lf felecom pará rñcondios forestiales ¡ 1.070.669.456.92

Tolal ¡ 1.464.569.456,92

Que, una vez analizada la solicitud remitida por el Municipio de Puerto Carreño, la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres como ordenadora del gasto del Fondo
Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres, est¡ma conveniente realizar la adición de
recursos a la Resolución 0915 del 11 de octubre de 2024, aclarando que su
administración es de exclus¡va responsab¡lidad del Municipio de Puerto Carreño y están
sujetos al control fiscal, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 80 de la Ley 1523
de 2012 y demás disposiciones aplicables de acuerdo a las siguientes condiciones:
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Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adicionar a la resolución No. 0915 del 1 1 de octubre de 2024 el
valor de S1.464.569.456,92 mediante la expedición del Certif¡cado de D¡sponib¡lidad CDP
No 251319 de acuerdo a la solic¡tud del municipio de Puerto Carreño - Departamento del
Vichada para la ejecución de los recursos transferidos.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al Representante Legal del Municip¡o de Puerto
Carreño o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2021 - Código
Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo-CPACA Artículos 66,67,68
y 69 "deber de notificación de los actos administrativos de carácter particular y concreto",
'notificación personal", "c¡tac¡ones para notificación personal" y 'notificac¡ón por av¡so.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de
reposición que deberá ser inlerpuesto ante el Subdirector para la Reducc¡ón del Riesgo
de Unidad Nacional para la Gest¡ón de Riesgos de Desastres -UNGRD, en los términos
y oportunidad que establecen los artículos 76 y 77 de la ley 1437 de 2011. Para la
recepción de recursos se habilita el correo electrónico:
corresoondencia@q estiondelriesqo.qov.co

ARTfcULo CUARTO: Las demás disposiciones conlen¡das en la Resolución No. 0915
del '11 de octubre de 2024 modificada por la Resolución 1250 del 05 de dicbmbre de
2024, y la Resolución 0735 del 01 de agosto del 2025 que no han s¡do objeto de mod¡ficación
en el presente aclo, permanecerán incólumes.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la Ciudad de Bogotá D.C., a bs ! s/ N1u 2025

MARIA CONSTANZA MEZA ERIZALDE
Subdirectora para la Reducción UNGRD

Ordenadora del Gasto FNGRD
Delegada Resolución 0937 del 22 de septiembre del2025
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